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Superintendencia del Medio Ambiente 

 VÍCTOR MOLINA OROZCO, abogado, en representación como se acreditará 

de Mayerling Ríos Compra y Venta de Áridos EIRL., actual MR áridos SpA, Rol 

Único Tributario número 76.321.064-2 (“unida fiscalizada o UF”), todos domiciliados 

para estos efectos en Freire 1365 oficina 4, ciudad de Tocopilla, Región de 

Antofagasta, en procedimiento Rol D-178-2024, al fiscal instructor de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”), respetuosamente digo:  

 Que, por este acto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la 

Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (“LOSMA”), venimos, 

dentro del plazo1 , a presentar descargos en contra de la formulación de cargos 

contenida en la Resolución Exenta N°1/ROL D-178-2024 notificada a través de carta 

certificada con fecha 29 de agosto del año 2024.  

 Sobre la base del reconocimiento del hallazgo levantado por la SMA y el 

allanamiento al cargo imputado y su clasificación otorgada, en los términos que se 

indicarán, se solicita respetuosamente, que en el caso de imponerse una sanción a 

esta Unidad Fiscalizada (“UF”), esta corresponda a la sanción no pecuniaria de 

amonestación por escrito o la que usted considere más adecuada conforme a 

derecho, según los antecedentes de hecho y derecho que se indican a continuación. 

I. RESUMEN DE LOS DESCARGOS PRESENTADOS. 

Con el objeto de facilitar la comprensión de los descargos que se presentan 

y desarrollan en este escrito, se incorpora un cuadro resumen de los mismos:  

 
1 Plazo concedido en los considerandos V y VI de la Resolución Exenta N°1/ROL D-178-2024.  



 

Cargo Resumen del contenido de los descargos 

1.- No realizar acciones para 

reducir las emisiones 

generadas en su 

establecimiento industrial, 

consistente en que: 

 

- Los caminos de acceso 

e internos no se 

encuentran 

estabilizados ni 

humectados.  

 

- Los caminos de acceso 

e internos no cuentan 

con señalética respecto 

de la velocidad de 

circulación de los 

vehículos.  

 
- No existe sistema de 

lavado de ruedas dentro 

del área operacional.  

 
- Las correas 

transportadoras y los 

puntos de traspaso no 

se encuentran 

encapsulados ni 

Es efectivo que mi representada no realizo las 

acciones contenidas en el artículo 13 del 

Decreto Supremo N°70 del año 2010 (“PDA 

Tocopilla”). Pero, esto es debido al 

desconocimiento que se tenía sobre la 

aplicación de la norma.  

Este procedimiento se trata del primero en el 

que se ve fiscalizada mi representada. Sin 

embargo, luego de la fiscalización de fecha 28 

de marzo del año 2023, mi cliente tomo 

conocimiento de la normativa ambiental y 

debido al principio denominado quién contamina 

paga, se comenzaron a realizar gestiones 

tendientes a amortiguar la contaminación 

atmosférica que se podría generar con el 

tratamiento de áridos. Acciones como las 

siguientes: 

- Humectación constante y reiterada a los 

caminos de acceso e internos de la 

planta faena. 

- Humectación de las materias primas 

transportadas en las correas de la planta 

durante su tratamiento, con el fin de 

disminuir el levantamiento de 

contaminantes. 

- Humectación de las materias primas 

acopiadas para disminuir el 



cuentan con sistema de 

supresión de polvo. 

 
- Los acopios de materia 

prima y producto no 

cuentan con sistema de 

cortaviento. 

levantamiento de contaminantes que 

podría producir el viento. 

- La utilización de los muros naturales del 

terreno para acopiar los materiales y 

disminuir el levantamiento de polvos. 

Es por lo anterior, sumado a que en la denuncia, 

el denunciante no especifica que se trate de 

esta empresa la causante de la polución que 

afecta al lugar donde vive, que debido a la 

ubicación de la población es que, a juicio de esta 

parte, proceden la consideración de 

circunstancias que disminuyen el componente 

de afectación, tales como el allanamiento al 

cargo formulado y su clasificación, la 

cooperación eficaz, la implementación de 

medidas de corrección, la conducta anterior, la 

inexistencia de beneficio económico y la falta de 

intencionalidad.  

 

Continuando, desarrollaré estos descargos, luego de presentar algunos 

antecedentes generales de MR áridos SpA.  

II. ANTECEDENTES GENERALES. 

La empresa Mayerling Ríos Compra y Venta de Áridos EIRL se constituyó el 

22 de junio del año 2013 y sufrió una modificación a SpA con fecha 23 de julio del 

año 2024, diez años después. Nació como una empresa familiar dedicada a la 

producción, compra y venta de áridos. Es una pequeña empresa, una pyme, 

compuesta por una familia tocopillana sin grandes estudios superiores.  

Debido a los antecedentes de la empresa, su comienzo operacional fue lento, 

ya qué conseguir fondos e implementación no fue fácil y rápido. Así una vez 

operando y debido al desconocimiento de los miembros de la empresa, se 



incumplen las prevenciones ambientales contenidas en el artículo 13 del Decreto 

Supremo 70 del año 2010 norma que Establece un Plan de Descontaminación de 

Tocopilla y su Zona Circundante. 

Sin embargo, es importante resaltar que el material utilizado para obtener 

árido es estériles provenientes de minas por regla general y en otros casos 

materiales obtenidos al retinar escombros a solicitud de privados; este material es 

entregado a la empresa por camiones, una vez recibido es transportado por un 

cargador frontal, que carga el material y lo deposita en el buzón de la planta 

seleccionadora. La planta seleccionadora utilizada se encuentra compuesta y 

distribuida en el buzón, correa transportadora, harnero vibrador, y una correa 

transportadora al final. El proceso de esta planta consiste en depositar los estériles 

provenientes de minas en el buzón, luego del buzón pasa a la rueda transportadora, 

que, llegando al harnero vibrador, se produce la separación del material en distintos 

tamaños en virtud de su granulometría, distribuyéndose los materiales separados 

en distintas correas, para luego a través de la última correa transportar cada material 

resultante llegue hasta cada punto de acopio transitorio.  

Entre las actividades particulares realizadas por Mayerling Ríos Compra y 

Venta de Áridos EIRL, se destaca aquellas realizadas gratuitamente a favor de la 

junta de vecinal número 12 Arturo Prat, retirando escombros de su zona residencial.  

III. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. 

  El presente procedimiento se funda en Informe de Fiscalización Ambiental 

(“IFA”) DFZ-2023-2960-II-PPDA, levantado a partir de una denuncia particular de 

fecha 23 de marzo del año 2022: “constantes contaminación de una planta de árido, 

ubicada en el lado norte de la ciudad de Tocopilla toda la polución diaria que esta 

planta emana. se dirige a la población pacifico norte al cual vivo. Es de 

todos los días.  

 Con estos antecedentes, con fecha 13 de agosto del año 2024 la SMA dictó 

la Resolución Exenta N°1/ROL D-178-2024, en virtud de la cual se imputa a 

Mayerling Rios Compra y Venta de Áridos EIRL una infracción a lo dispuesto en el 



artículo 35 letra c) de la LOSMA, por incumplimiento de las condiciones, normas y 

medidas establecidas en el artículo 13 del Decreto Supremo N°70 del año 2010 

(“PDA Tocopilla”). Específicamente, formula el siguiente cargo:  

 NO REALIZAR ACCIONES PARA REDUCIR LAS EMISIONES 

GENERADAS EN SU ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL, CONSISTENTE EN 

QUE: 

- Los caminos de acceso e internos no se encuentran estabilizados ni 

humectados. 

- Los caminos de acceso e internos no cuentan con señalética respecto de la 

velocidad de circulación de los vehículos. 

- No existe sistema de lavado de ruedas dentro del área operacional. 

- Las correas transportadoras y los puntos de traspaso no se encuentran 

encapsulados ni cuentan con sistema de supresión de polvo. 

- Los acopios de materia prima y producto no cuentan con sistema de 

cortaviento. 

En consecuencia, en el resuelvo de dicha resolución exenta, esta infracción fue 

calificada como leve, según lo dispuesto en el artículo 36 N°3 de la LOSMA.  

IV. DESCARGOS. 

De manera desglosada se realizarán los descargos de los hechos imputados 

a mi representada, que se estiman constitutivos de infracción y respecto de los 

mismos, se entregan los motivos por los cuales se estima en el evento de 

imponerse una sanción, se debe considerar con preferencia la imposición de una 

sanción no pecuniaria, en razón de: a) el carácter leve de la infracción, b) la falta 

de determinación de una afectación a la salud de la población, c) la falta de 

beneficio económico, d) falta de intencionalidad en la comisión de la infracción, 

e) la conducta anterior de mi representada, f) la capacidad económica del 

infractor y g) la aptitud de tal sanción para cumplir con el fin disuasorio que busca 

la instrucción de este tipo de procedimientos.  



1. No realizar acciones para reducir las emisiones generadas en su 

establecimiento industrial según el artículo 13 del Decreto Supremo 

N°70 del año 2010 (“PDA Tocopilla”). 

En primer lugar, es menester reconocer, que efectivamente, la UF no contaba 

con las medidas requeridas por el artículo 13 del PDA Tocopilla. También he de 

reconocer que, debido a la fiscalización realizada y el proceso iniciado en contra 

de mi representada, es que ésta tomo ciertas medidas para mitigar la eventual 

contaminación. 

- Los caminos de acceso e internos no se encuentran estabilizados ni 

humectados. 

- Los caminos de acceso e internos no cuentan con señalética respecto de la 

velocidad de circulación de los vehículos. 

- No existe sistema de lavado de ruedas dentro del área operacional. 

- Las correas transportadoras y los puntos de traspaso no se encuentran 

encapsulados ni cuentan con sistema de supresión de polvo. 

- Los acopios de materia prima y producto no cuentan con sistema de 

cortaviento. 

De estas medidas de mitigación señaladas en el artículo 13 del PDA Tocopilla, 

mi representada a la fecha de hoy, ha implementado un sistema de 

humectación constante y reiterada de los caminos por los cuales transitan 

las maquinarias y camionetas. Esta humectación es realizada desde un camión 

tres cuartos que cuenta con un estanque de agua de 1.200 litros.  

El camión pasa cada vez que sea necesario humectar el camino para evitar 

el levantamiento de polvo, como se puede apreciar en fotografías que se 

adjuntan a esta presentación.  

A su vez, se mantiene una humectación de los materiales que se 

procesan en la planta seleccionadora con el mismo fin, evitar el levantamiento 

de polvos.  



En cuanto a los lugares de acopios, estos lugares son seleccionados 

teniendo en consideración los desniveles naturales del terreno, para utilizar las 

murallas naturales como corta vientos, depositando así los acopios en 

lugares estratégicamente seleccionados que funcionan como murallas 

naturales.  

Cabe destacar, que esta empresa tiene como objetivo: que a la fecha del 

día 31 de octubre las labores de tratamiento de áridos realizadas en el lugar 

fiscalizado, se encuentren completamente paralizadas. Una vez realizada 

su paralización, se retirará paulatinamente la maquinaria del lugar.  

2. En cuanto a la denuncia de este expediente ROL D-178-2024, registrada 

como ingreso 136-2022, ID53-II-2022. 

La denuncia propiamente tal señala:  

“Con fecha 23 de marzo de 2022, mediante sistema electrónico de recepción 

de denuncias de la SMA, ingresó la denuncia registrada como 53-II-2022, la cual 

señalaba lo siguiente: “[…] constantes contaminación de una planta de árido, 

ubicada en el lado norte de la ciudad de Tocopilla toda la polución diaria que esta 

planta emana. se dirige a la población pacifico norte al cual vivo. Es de 

todos los días, […]”. 

Sin embargo, cabe aclarar que la ubicación geográfica de la UF junto a las 

corrientes de viento producidas en el sector, no producen que la corriente lleve 

los polvos emitidos por las labores de mi representada en dirección a la 

población pacifico norte.  

3. Inexistencia de beneficio económico.  

El beneficio económico ha sido definido por la SMA como aquel beneficio 

obtenido por motivo de una infracción. Las Bases Metodológicas para la 

Determinación de Sanciones Ambientales de la SMA (“Bases”), señalan que: 

“Esta circunstancia se construye a partir de la consideración de todo beneficio 

que el infractor haya podido obtener por motivo del incumplimiento, el cual puede 

provenir de una disminución en los costos o en un aumento en los ingresos en 



un determinado momento o período de tiempo, que no hubiese tenido lugar en 

ausencia de la infracción”.  

Pues bien, considerando la información que nuestra representada ha 

presentado en estos descargos, la SMA debe concluir que no se ha generado 

beneficio económico alguno, toda vez que no se retrasaron ni evitaron costos, 

por una parte, y no se obtuvieron ganancias anticipadas o adicionales por la otra. 

Como se observa en los últimos tres balances anuales acompañados, años 

2021, 2022, 2023 respectivamente. 

 Finalmente, se solicita tener presente las siguientes circunstancias que 

disminuyen el Componente de Afectación del caso particular:  

a) Allanamiento y cooperación eficaz.  

Mi representada ha colaborado con la SMA, por una parte, mediante el 

allanamiento a los hechos constitutivos de infracción y su clasificación y, por otra, a 

través de la entrega de toda la información requerida al momento de la fiscalización, 

sin mayor reticencia.  

 Por tanto, considerando el allanamiento y colaboración en el presente 

procedimiento, se solicita que la SMA aplique el valor máximo de disminución del 

Componente de Afectación.  

b) Aplicación de acciones y situación actual. 

Según ya se señaló, a la fecha, mi representada se ha hecho cargo dentro 

de sus posibilidades, de la humectación de los caminos y materiales tratados, para 

disminuir el levantamiento de polvos.  

Por otra parte, mi representada, planea a la fecha del 31 de octubre del año 

2024, tener las obras fiscalizadas en completa paralización.  

c) Conducta anterior. 

Conforme se puede constatar en la plataforma digital de la SMA, 

adicionalmente a este procedimiento, mi representada no cuenta con otras 



sanciones previas, relacionadas con incumplimientos al Decreto Supremo N°70 del 

año 2010 que Establece un Plan de Descontaminación Atmosférico para la Ciudad 

de Tocopilla y su Zona Circundante.  

En este sentido, y en directa relación con lo anterior, a propósito del principio 

de intervención mínima como límite al ius puniendi estatal, se ha indicado que “la 

idea rectora es que debe ser preferible la sanción más leve a la más grave, si con 

ello se reestablece ya el orden jurídico perturbado con el delito”2. 

 En razón de lo citado, es que se solicita que esta circunstancia sea 

considerada como un factor de disminución según lo establecido en la letra e), o en 

subsidiariamente de la letra i) del artículo 40 de la LOSMA y, por tanto, que la SMA 

aplique el valor máximo de disminución del Componente de Afectación.  

d) Proporcionalidad de la sanción no pecuniaria.  

La imposición de una sanción de una amonestación por escrito, en este caso, 

resultaría acorde al principio de proporcionalidad, que uniforma el Derecho 

Administrativo Sancionador. 

En cuanto la doctrina señala que: “el principio de proporcionalidad alude a la 

adecuación cuantitativa entre la satisfacción de la finalidad pública perseguida y el 

contenido y el alcance de la decisión administrativa adoptada para tal efecto, por lo 

que la administración debe ponderar la finalidad que busca obtener para así poder 

vincularla con el plano material, es decir, cómo se relaciona con el acto 

administrativo que se ejecuta para ello (…) el principio de proporcionalidad supone 

una correspondencia entre la infracción y la sanción impuesta, con el fin de impedir 

que la ley autorice y que la autoridad tome medidas innecesarias y excesivas, es 

decir, por medio de este principio se busca consagrar una garantía del todo 

necesaria y obligatoria de dar cumplimiento, por parte de la administración, al 

ponderar la magnitud de la sanción de acuerdo a la infracción cometida”.3 

 
2 MUÑOZ CONDE, Francisco y GARCÍA ARÁN, Mercedes. Derecho Penal. Parte General. Valencia. 
Editorial Tirant Lo Blanch, 1998, p. 92. 
3 BALAGUER CALDERÓN, Tomás. “Análisis sobre el principio de proporcionalidad en el Derecho 
Administrativo Sancionador”. Universidad de Chile. Diciembre, 2020. Pp. 39-41. 



A lo anterior se debe considerar el hecho de la decisión de mi representada 

de el 31 de octubre finalizar y paralizar las faenas, para luego retirar paulatinamente 

las maquinarias.  

De esta manera, una sanción pecuniaria no se correspondería con la 

infracción, al exceder la magnitud de la misma; por el contrario, la finalidad pública 

perseguida se satisfaría, en el evento de estimarse necesario imponer una sanción, 

con una amonestación por escrito. 

En definitiva, y en consideración a los argumentos de hecho y de derecho 

aquí presentados, se solicita a la SMA que, sobre la base del reconocimiento del 

hallazgo por parte de mi representada, en el caso de resolverse la aplicación de una 

sanción, se resuelva aplicar una sanción no pecuniaria, es decir, una amonestación 

por escrito a nuestra representada, en razón del bajo Valor de Seriedad de la 

infracción, la ausencia de intencionalidad, la inexistencia de un Beneficio Económico, 

y la concurrencia de circunstancias que disminuyen el Componente de Afectación, 

tales como el allanamiento, la cooperación y conducta anterior y posterior de nuestra 

representada, todo lo cual da cuenta de que tal sanción es idónea para cumplir con 

el fin del presente procedimiento o la sanción que en definitiva, usted estime 

pertinente en consideración a lo señalado. 

POR TANTO,  

SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE, que en el evento de estimarse 

procedente sancionar a mi representada, esta sea sancionada con una 

amonestación por escrito por la infracción levantada o la sanción que usted estime 

pertinente, considerando las razones expuestas.  

PRIMER OTROSÍ: SÍRVASE SMA., tener por acompañado los siguientes 

documentos:  

- Escritura pública de modificación de sociedad de EIRL a SPA, repertorio 

N°378-2024 de la Notaria Pública de Tocopilla, lo anterior con firma 

electrónica notarial. 



- Extracto de transformación de MR áridos SpA, cuya inscripción rola a fojas 

08, número 08 del año 2024 del Registro de Comercio del Conservador de 

Bienes Raíces, Comercio y Minas de Tocopilla, con firma electrónica. 

- Documento PDF denominado “balance” que contiene los balances anuales 

correspondientes a los años 2021, 2022 y 2023 de la empresa fiscalizada, 

todos debidamente firmados por la representante legal Mayerling Ríos 

Guerrero.  

- Documento PDF denominado “fotos caminos humectados” que contiene 

fotografías de los caminos humectados.  

SEGUNDO OTROSÍ: SÍRVASE SMA., que, en caso de ser necesario, conforme lo 

dispone el artículo 50 de la LOSMA, tenga presente que esta parte hará uso de 

todos los medios de prueba admisibles en derecho que procedan durante la 

instrucción del presente procedimiento.  

TERCER OTROSÍ: SÍRVASE SMA., tener presente que la personería para 

representar a MR áridos SpA en estos autos, consta en mandato judicial otorgado 

ante notaria interina de Tocopilla, doña ANDREA IVONNE GODOY MUÑOZ, de la 

Notaría de Tocopilla, repertorio N°642-2024, con fecha 1 de octubre del año 2024, 

que se acompaña en esta presentación, documento que cuenta con su firma 

electrónica. 

CUATRO OTROSÍ: SÍRVASE SMA., se solicita que todas las notificaciones que se 

practiquen en el presente procedimiento, sean notificadas al correo electrónico 

victor.molina.o@hotmail.com  
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Notario, Conservador de Bs. Rs, Comercio, Minas y Archivero Judicial

Interino de Tocopilla Andrea Ivonne Godoy Muñoz

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL MR ARIDOS SPA  otorgado el 01 de Octubre de 2024 

reproducido en las siguientes páginas.

Notario, Conservador de Bs. Rs, Comercio, Minas y Archivero Judicial Interino

de Tocopilla Andrea Ivonne Godoy Muñoz.-

Colon 1281, Tocopilla.-

Repertorio  Nro: 642 - 2024.-

Tocopilla, 01 de Octubre de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456801437.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71anivgomu&ndoc=123456801437.-  .- 

CUR Nro: F5253-123456801437.- 
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